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AflVKRTKNClA OFICIAL 

Las !»y<». órdetw* y anuncio» qua hayan da Insertarte an 
1st BourrlBU orialALJtg te tun de mandar al Jefe Politico 
ptpMtlTO, por cuyo conducto te pitarár i loi Rdiloresde los 
«endonados p«rloMUoa. 

! .<». »rd«» 4« 6 4« A M / <t< 18S9.) 

a c publ i ca t o d o s loa Aim* e x e e p t o loa d o m i n g o s 

Bn esta caprUi, llsrado A domicilio, ! ' » • pesetas aeuaoalao anilclpsdaa} 
faera de ella t'sr» al rara, a al trimestre, ta temerne y a '«• por an ano 

Se admîtes soacrlpelone»en Madrid, «n la Admlnistraelondtl BOT>«T(H, piaxa 
de Santiago, ?nera de eata capital, dtreclamedte por medio de carta a la 
Adrainlstración, con Inclusion del importe del tlempo de abono en sellos. 

A.DVHRT8HCIA BDITORIA1 

Lus disposiciones de las Autoridades, exeeplo las c í a a s a 
á Instancia departe no pobre, se insertarán oflclalnunU: talH 
mismo eaalqnler anuncio concerníanla ai s*rTÍCIO nacional ata 
dimano de laa mismas; pero las de interna partícula» pagarla 
10 eentlmoa de peseta porcada linea da inserción* 

l u i u o r o a u e K o r o n i l m o s d e p e o e t a 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L COMStJO OE M I N I S T R O S 

S S . MM. el R e t y la R e i n a Ru

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor

tante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretarla.—Presupuestos. 

Habiéndose remitido al Ministerio de 
U Gobernación el recurso do alzada inter

puesto por D. José Rodriguez, Alcalde de 
Torrejón de Ardoz, contra un acuerdo do 
ote Gobierno, reforente á la compensación 
de créditos solicitada por el arrendatario 
decousumos; se pone en conocimiento de 
lis parias interesadas, á ñu de que en el 
plazo da diez días; á contar desdo la pu

blicación de la presente orden, puedan 
***?*: y presentar los documentos ó jus

tificantes que consideren conducentes á su 
¿«echo. 

Madrid 19 de Mayo de 1892.=E1 Go

**
r

n«dor, El Marqués de Bogaraya. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Q&Uándose depositados hace más de 
°Q ano en loa almacenes que en esta Corte 
^ne establecidos la Compañía de los fe

^ocarriles del Norte, varios efectos aban

donados ó extraviados por sus dueños, se 
Invita por el presente anuncio para 

J* 8 en el plazo do treinta días so presenten 
*recoge ri 0 8 ; en la inteligencia de que 
escurr ido dicho plazo sin que lo hayan 
Pilleado, se procederá á su venta en 
^ H c a subasta, con arreglo á lo dispuesto 

del particular en el reglamento 
^«nte de policía de ferrocarriles. 

Midrid 18 do Mayo de 1892.«E1 Go

'nador, El Marqués de Bogaraya. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Abril de 1892 

PRESIDENCIA DELSR. FERNAXDSZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro y Rojo.— 

Campo.—García Lomas.—Font.—Cunill. 
—García Acevcdo.— García Marchante. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 
Ocupándose la Comisión de resolver 

inoidencias dol actual reemplazo y revi

sión de los do años anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1892 
Bueuavista 

19 Pedro Fernández de Cuevas Ramí

rez.—Útil condioionalmente. 

Universidad 
65 Isidoro Sánchez Castander.—In

úli!: reolula en depósito. 

Palacio 
231 Manuel Bezares Caballero.—In

útil: recluta en depósito. 

Centro 
18 José Antonio Sánchez.— Inútil: 

recluta en depósito. 

Hospicio 
8 Eduardo García Bote.—Inútil: re

cluta en depósito. 
366 Alejandro Sánchez Núñez Delga

do.—Pendiente de que s? justifique su fa

llecimiento. 

Valdemorillo 
4 Matías Alejandro Criado.— Inútil: 

reoluta en depósito. 

Viliamantilla 
7 Galo Zamorano Lozano.—Inútil: re

cluta en depósito. 

Alcalá 
2 Florencio Sáez Lozano.—Inútil: re

cluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Bnenavista 

2 Ángel Cuadrado Valenola.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
8 Franoisco Cristóbal Carretero—Ex

ceptuado: continúa de reoluta en depósito. 

13 Juan Antonio de la Vega Loeches. 
—Inútil: continúa do reoluta en depósito. 

14 Julio Davasa Pereira.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito. 
23 Ignacio Dstarroz Labiano.— Ex

ceptuado: continúa de reoluta en depósito. 
31 José Montares Toledo. — Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
32 José Serrano.—Exceptuado: con

tinúa de reoluta en depósito. 
42 Manuel Alvarez Alvarez.—Excep

tuado: continúa de reolula en dopósito. 
48 Sabas Pajares Alvarez.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
55 Carlos Juan Cordero.—Exceptua

do: continúa do recluta en dopósito. 
57 Ciríaco Sana Gómez.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
75 José Casco.—Talla, 1*500 milíme

trus: continúa de reoluta en depósito. 
77 José Hurtado Rivoral. — Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 
81 José María Ibáñez Cambronero.— 

Inútil: continúa do recluta en depósito. 
88 Mariano Gaucho Martínez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
99 Segundo Martínez Fernández.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
100 Tomás de la Mata Lucas.—In

útil: continúa de reoluta en depósito. 
101 Francisco Javier Zurrunero Díaz. 

—Exceptuado: continuada recluta en de

pósito. 
105 Juan Bautista Callejo San Cristó

bal.^—Exceptuado: continúa de reoluta en 
depósito. 

107 Manuel López García. — Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 
t i l Alfredo Rodríguez Herreros.— 

Exceptuado: continúa de reoluta en depó* 
sito. 

115 Adolfo Andrade Zuflrla.—Solda

do sorteable por haber cesado la excep

oión. 
119 Eduardo Martín García.—Talla, 

1*535 milímetros: continúa do reoluta en 
depósito. 

120 Federico Villanueva Baena.—In

útil: continúa de recluta en depósito. 
125 Matías Asenjo González.—Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 
129 Tomás Cuesta Pérez. —Talla, 

1*510 milímetros: continúa de reoluta en 
depósito. 

137 Manuel Unzúo García.— Inúlü: 
continúa de reoluta en depósito. 

140 Vicente Calderón Vega.—Talla» 
1*580 milímetros: soldado sorteable. 

112 Antonio Copol Serrano.— Talla» 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

119 Ángel García Nieto.—Inútil: con

tinúa de recluta en dopósito. 
150 Ángel Acero Méndez. — Talla. 

1*540 milímetros: continúa de reoluta o a. 
depósito. 

156 Antonio López García.—Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 
164 Eugenio de Diego Romo.—Excep

tuado: continúa do reolula en depósito. 
165 Eugenio Oliva Tomico.—Recono

cido el hermano, resultó apto para el tra

bajo: soldado sorteable el mozo. 
169 Euseblo Cebrlán Lafuento.—Ex

ceptuado: coulinúa de recluta en depósito* 
173 Fructuoso Poveda Huete.—Excep* 

tuado: continúa de recluta en depósito. 
179 Fernando López Taravillo.—Ex

ooptuado. Talla, 1*540 milímetros: con

tinúa de recluta en depósito. 
180 Faustino Moreno Gómez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
181 Fernando Martines Peña.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
184 Joaquín Pciro Reig.—Exceptua

do: coutinúa de recluta en depósito. 
190 José María Martínez Taberna.— 

Inútil: continúa de recluta en depósito. 
191 Juliáo Tapia Diez.—Talla, 1*540) 

milímetros: continúa do recluta en do

pósito. 
196 Manuel Jimeno García.—Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 
197 Miguel Beltráu Metanteu.—Ex

ceptuado: continúa do recluta en depó

sito. 
199 Mariauo Daniel Pichel.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
200 Nicolás Vidal Pallares.—Talla» 

1*570 milímetros: soldado sorteable. 
202 Pascual Reimoute Carmona.— Ta< 

Ha, 1*540 milímetros: cuntiuúa de roclutau 
en depósito. 

203 Pedro Balbuena Berdia.—Excep. 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

209 Raimundo Delgado Mora.—Ex

ceptuado: continúa de reolula en depósito» 
215 Santiago García Moraga.—Talla» 

1*550 milímetros: soldado sorteable 
217 Tomás Bouel Maloo.—Exceptua

do: continúa de recluta eu depósito. 
221 Alfredo Boyen Celda. — Inútil;; 

excluido totalmente. 
22i Cayetano Sánchez Barragán.*» 
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Inútil: continúa de recluta en depósito. 
226 Francisco Serna Trompeta.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
228 Floran Nicolás González.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
229 Julián Carralero Burgos.—Talla, 

1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

237 Ricardo Albendín Orejón.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

238 Rafael Pasamontes Molina.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

243 Eduardo Garcés Pérez.—Excep
tuado: coutlnúa de recluta en depóstio. 

246 Joaquín Hinojo3a Val le .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

2150 Pedro Izquierdo Martin.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

256 Adolfo Castellanos Ortega.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

273 Domingo Cerezo Pancorbo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

279 Emilio Navarro Iglesias.—Inútil: 
continúa do recluta en depósito. 

280 Enrique González Rivas.—Excep
tuado: continúa de recluta on depósito. 

-283 Emilio Alvarez Menéndez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

292 Francisco Javier Sáenz de Bur-
naga Pingarrón.—Exceptuado: continúa 
de recluta en depósito. 

29» Felipe Dávlla Benítez.—Talla, 
i'o'¿,J> milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

296 Gaspar Pastor Aranda.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

297 Gregorio Rojo Pajares.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

299 Hipólito Blanco Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

302 Ildefonso Rojas Rueda.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

303 José Castañeda Bejerano.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

304 José Julio del Campo Madrid.— 
Exceptuado: continúa de reoluta en depó
sito. 

316 Joaquín María García Zamorano.-
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

323 Luis Ángulo Fernández.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

325 Luis Rodríguez Boro.— Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

334 Manuel Barrero Gayo.—Soldado 
sorteable por haber desistido de la excep
ción. 

336 Manuel Alonso Agramunt.—Ta
lla, 1*560 milímetros: reconocido, útil 
condicionalmente. 

342 Pedro Goya Maruro. — Inútil: 
continúa de reoluta en depósito. 

Latina 
15 Manuel González Ponte.— Talla, 

4*530 milímetros: continúa de reoluta en 
depósito. 

Hospicio 
232 Esteban Montero Hernández. — 

Talla, 1*500 milímetros: continuado re
cluta en depósito. 

Valdemorillo 
3 Doroteo López Pascual .—Talla, 1*540 

milímetros: continúa de reoluta en depó
sito. 

6 Melitón Criado Gamella. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 

i depósito. 

12 Federico Gutiérrez Zamorano.--Ta
lla, 1*560 milímetros: soldado sorteable. 

16 Mariano Pedro Aldea Indego.—Ta
lla, 1'540 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 

B u e n a v i s t a 

9 Emilio Rodríguez Moreno.—Prófugo. 
48 Leocadio González Hervás.— Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

57 Toribio Cosías Turégano.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
dopósito. 

63 Ángel García Trelles Gárate. — 
Exceptuado: continúa de reoluta en de
pósito. 

72 Eduardo Fernández Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depó
sito. 

74 Florentino de la Fuente Gómez.— 
Soldado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

82 Hermenegildo García Morón.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

89 Jesús Velasco Juanete.— Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

t i l Salvador Martín Morlano.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

126 Vioente Montesinos Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

136 Florenoio Moraga Sánchez.—Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de re
oluta en depósito. 

146 Manuel Sánchez Soto. — Excep
tuado: oontinúa de recluta en depósito. 

147 Manuel Rodríguez García.—Ta
lla, 1*540 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

152 Antonio García Jiménez.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

i64 Valentín Monzó González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

166 Alejo Sánchez Rincón.—Talla, 
1*540 milímetros: continuado recluta en 
depósito. 

170 Aquilino Cortijo López.—Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

176 Aníbal Bermejo Olivar. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

177 Alfredo de los Santos Palacios.— 
Talla, t'520 milímetros: continúa de re
oluta en depósito. 

178 Baldomero Gayo López.—Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

180 Ceoilio Padilla Pérez. — Talla, 
1*540 milímetros: continúa de reoluta en 
depósito. 

183 Cecilio David Díaz González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

186 Esteban Alvarez Alcalde.— In
útil: continúa de recluta en depósito. 

194 Ensebio López Brogle.—Excep
tuado. Talla, 1*540 milímetros: continúa-
de reoluta en depósito. 

198 Gregorio Tejelro López.—Talla, 
1*525 milímetros: continúa de recluta en 
dopósito. 

203 Juan Esteban Romero Romero.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

205 Julián Rivas Aguirre.—Inútil: 
continúa de reoluta en depósito. 

207 Jacinto Díaz Martínez.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

209 Jesús Entero Cañizares.—Talla, 
1*540 milímetros: continúa de reoluta en 
depósito. 

212 José Sanz PeSa. —Talla, 1*830 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

217 José Galán Jardín.—Soldado sor
teable por haber cesado la excepción. 

218 José Ruiz Cruz.—Exceptuado: 
oontinúa de reoluta en depósito. 

226 Julián Gil Camacho.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

229 Lorenzo González Brú.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

232 Miguel Rubio Gil.—Excoptuado: 
continúa de recluta on depósito. 

239 Manuel Morón Garcés.—Excep
tuado: continúa de recluta on depósito. 

252 Pablo Moreno Juanes.—Exceptua
do: continúa do recluta en dopósito. 

260 Simón Gutiérrez Sanz.—Excep
tuado: continúa de rocluta en depósito. 

265 Santiago Espada González.—In
útil: conÜDÚa de recluta en depósito. 

300 Francisco Paredes López.— Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa do reclu
ta en depósito. 

304 Luis Gómez Pastor.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

306 Luis García Rodríguez. — Útil 
condicionalmente. 

308 Trinidad Santa María Marín.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

316 Desiderio Antonio Rodríguez Ga
llego.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

317 Basilio Pérez Carranza.—Inútil: 
continúa 'le recluta en depósito. 

343 Hilario Robledo González.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depó
sito. 

349 Joaquín García Lorenzo.—Talla, 
i'500 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

351 Joaquín Plaza Camino.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

366 Olegario Diego Pérez. — Inútil: 
continúa do recluta en depósito. 

367 Pantaleón del Rio Poveda.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

368 'Pedro Sáonz Aparicio.— Inútil: 
continúa de recluta eu depósito. 

370 Pedro Mora del Río. — Inútil: 
oontinúa de recluta en depósito. 

371 Pedro Liébana López.—Excep
tuado: continúa de reclutaen depósito. 

380 Santiago Roncero Oliva. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en dopósito. 

Latina 

100 Enr'quo Lluch Gómez —Inútil: ex
cluido totalmente. 

241 Eduardo Amor. — Talla, i'SoS 
milímetros: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Buenavista 

2 Antonio Bueoavida García. — Ta
lla, 1*530 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres revi
siones que previene la ley. 

17 Jorge Montero Martínez.—Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

56 Juan Marijuán Díaz.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

64 Manuel Hernández Merino Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

70 Ramón Mondina Díaz— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

95 Emilio Marrufo Gil—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones ana 
la ley. H P r 8v ie a ( 

Francisco Beltrán Aicart 
: cumplió las tres r e v i n e / 

previene la ley. ÍQe 
tuado: eep. 

101 Francisco Gascauada G o e n a d 

Exceptuado: cumplió las tres revisi"'^ 
que previene la ley. ° a e s 

109 Juan Cañizares González, 
útil: exento de responsabilidad por "habí* 
cumplido las tres revisiones qae DN»*¡ 

la ley. P í e n e 

131 Pedro Fornández Fernández.^ 
Exceptuado: cumplió las tres revi 8 i 0 n ^ 
que previene la ley. 

134 Pedro Antonio Diz del Marzo 
Inútil: exento de responsabilidad por hH 
ber cumplido las tres revisiones que p r o , 
viene la ley. 

150 Alejandro Berenguer Vidal, -
Inútil: exento de responsabilidad por ha. 
ber cumplido las tres revisiones que pr*. 
viene la loy. 

152 Elias Alvarez Blanco.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 

proviene la ley. 
154 Enrique Cordón Romero. Ex

ceptuado. Talla, i*535 milímetros: exento 
de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

157 José Pinol Martínez.—Exceptua
do: cumplió lastres revisiones que pre
viene la ley. 

160 Lorenzo Alcalde Pastor.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiouei que 
previene la ley. 

166 Antonio López dol Rio.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

168 Andrés Costa Aragonés.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones qoe 
previene la ley. 

170 Cristino Culebras Hernaoz.— In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previena 
la ley. 

172 Donato Alvarez de Loreozana Qol-
roga.—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisión»* que 
previene la ley. 

182 Ramón Montes Alvarez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones qoe 
previene la ley. 

196 Jesús Muñoz Bazo.—Exeeptuedo: 
cumplió las tre3 revisiones que previene 
la ley. 

197 Juan Fernández Pau. —Excep
tuado: cumplió las tres revisiones q<* 
previene la ley. 

199 Ramón Celador Gómez.—Excep--
tuado: cumplió las tres revisiones q«» 
previene la ley. 

205 Ángel Menéndez Nicolás.—Tal'». 
1*510 milímetros: exento de responsablU-
dad por haber cumplido las tres revisión* 
que previene la ley. -

208 Aniceto González López.— * " 
ceptuado: cumplió las tres revisión* 
previene la loy. 

210 Agustín Gómez H e r n á n . - * ^ 
exento de responsabilidad por haber c 
plido las tres revisiones que previene 

211 Angelino Sanz Arranz-^-t r 
tuado: cumplió las tres reviaiooes 
previene la ley. 

213 Blas Canadá Jiménez 
1*540 milímetros: exento de ^ ^ ¡ ^ 
lldad por haber cumplido las tf« 
nes que previene Va ley. «^n- i1*** 

230 Fernando López. j* d e* r 6 fpoO-
milímetros. Exceptuado: exento ^ 
sabilidad por haber cumpHdol&» 
alones que previene la ley-

s»H-
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«43 José Rabio Nogal.—Talla» 1*530 
"metros- Exceptuado: exento derespon-

^"'ildad por haber cumplido las tres revi-

| £ e i « « « P W T l e n 6 , a l 6 J \ 
¿40 José Anguera Lopet. — Excep-

t ido* compiló laa tres revisiones qoo 
L l e n e la ley. 
248 José Vidal Barbera.—Inútil: exen-
de responsabilidad por haber cumplido 

^ tres rovisiones que previene la ley. 
U ' 3 í g Luis Rodríguez R»villa.—Excop-
lo»do: cumplió las tres revisiones que 
^ r i e n e la ley. 

<»68 Manuel Mompó López. — Excep
tuado. Talla, i'510 milímetros: exento 
¿ 0 responsabilidad por haber cumplido 
¡it tres revisiones que previene la ley. 

269 Manuel Vida Frías.—Exceptua
do: cumplió las tres rovisiones que pre-
riene la ley. 

•273 Manuel Gómiz Servent.—Excep
tado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

274 Manuel Minina Blanco.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

278 Nicasio Tomico López.—Talla, 
l'MO milímetros: exento de responsabili
dad por baberoumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

280 Pedro Sánchez Barrero.—Talla, 
1'5'20 milímetros: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres revi
siones que previene la ley. 

288 Santos Crespo Vidal.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

298 Antonio Izcena García.—Exoop-
loado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley 

308 Gonzalo Pérez Bermejo.—Excep
tuado: oumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

313 José Gila Jarza.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
U ley. 

315 José Ibánez Figueroa. — Inútil: 
exento do responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones aue proviene la 
1«J. 

318 Manuel Rodenas Martínez.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
1* ley. 

320 Santiago Manuel do Diego Cle
mente.—Exceptuado: cumplió las tres re
misiones que previene la ley. 

329 Francisco Navarro de Patencia 
Olmedo.—-Inútil: exento de responsabill-

por haber cumplido las tres revisio-
*** que previene la ley. 

334 José Nogueira.—Talla, 1'535 mi-
j^etros: exento de responsabilidad por 

cumplido las tres revisiones qne 
fr^ieno la ley. 

337 Joaquín Montes Moya.—Inútil: 
H'oto de responsabilidad por haber cum-
p'ao las tres rovisiones que previene 
** ley. 

3*0 Manuel Peñalva Candela.-Inútil: 
Jjjjto de responsabilidad por haber cum
ia le° * M * r e s r o T ' s ' o n e 9 <I u e previene 

345 Anselmo Domínguez Salinero.— 
^«Ptuado. Talla, 1•530 milímetros: exen-
^ * responsabilidad por haber cumplido 

r«s revisiones que previene la ley. 
* 1 Antonio Pérez Juaneomartí.— 

^Ptuado: cumplió las tres revisiones 
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W t A Q t o n i o Chacón Rodríguez.— 
Ptuado: cumplió las tres revisiones 

d e v i e n e la ley. 

373 Francisco Javier Ayllón Lara.— 
Talla, 1*525 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

376 Francisco Ma *tínez de Velasco y 
Martínez de Céspedes. —Inútil: exento de 
responsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

403 Manuel Riaza Román.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

412 Policarpo Alvarez Iglesias.—Ta
lla, 1*520 milímetros: exento de respon
sabilidad por habor cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

422 Rafael Echevarría Higueras.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

425 Sebastián Risco Camarero.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

428 Tomás Jiménez Olivares.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

431 Vicente Alonso Pérez.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Latina 
321 León Fernández Fernández.—Ta

lla, 1*510 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

Hospicio 
229 Juan Pérez Gil.—Inútil: exento 

de responsabilidad por haber enmplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

Con arreglo al art. 108 de la ley, el 
Sr. Vicepresidente advirtió á los Interesa
dos el derecho de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobornaolón, en el 
plazo de quinoe días, si no estuvieren con
formes con el fallo de la Comisión pro
vincial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente. Julián Fernández y Argente.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

AYÜOTAJHENTOS 
M a d r i d 

O R D E N A N Z A S M U N I C I P A L E S ' 1 ' 

CAPÍTULO Xin 

Abrevaderos 

Art. 53. Los abrevaderos se estable
cerán precisamente en las carreteras y 
glorietas de los caminos, á la mayor dis
tancia posible del antiguo recinto de la 
poblacióu, oon objeto de facilitar el uso 
de aquellos, sin que produzcan molestias 
al vecindario, debiendo estar dispuesto 
de manara que puedan abrevar toda cla
se de ganados. No se permitirá abrevar á 
los que se hallen atacados de enfermedad 
contagiosa. 

Art. 54. El ganado que abreve lo hará 
suelto ó sujeto por medio de ronzales, y 
de uingún modo uncido ó enganchado en 
cualquier clase de vehículos, debiendo co
locarse éstos de modo que no intercepten 
el tránsito público y fuera del terreno en 
que se halle emplazado el abrevadero. 

Art. 55. No se permitirá lavar ropas 

(1) VtfaM el Bourrfx <*• ujtt. 

ni otros objetos que ensucien las aguas de 
los abrevaderos, ni introducir en ellos va
sijas sucias, ni verter las aguas fuera de 
los artesones ó pilas. 

Art. 56. El ganado perteneciente á 
los regimientos de la guarnioión podrá 
abrevar tan sólo en el caso de que se ha
llen desocupados las abrevaderos, siempre 
que se sujete á las reglas establecidas para 
los demás ganados ó ingrese en aquéllos 
por secciones de á 20, guardando cada 
sección el turno con el ganado de los par
ticulares, á fin de que el de estos últimos 
no se detenga más tiempo que el necesa
rio para que concluya de abrevar el co
rrespondiente á la sección que á su llega
da lo estuviese vorificando. 

Art. 57. Los guardas de abrevaderos 
y demás dependientes del ramo do fonta-
naria á cuyo cargo estén aquéllos, cuida
rán del exacto cumplimiento de las ante
riores disposiciones, asi como del orden 
con que los ganados por su turno deban 
abrevar, denunciando á la Autoridad 
competente las faltas que cometieren los 
contraventores para que se les imponga 
el correspondiente correctivo. 

CAPITULO XIV 
CaballerUz8. 

Art. 5S. Los dueños de caballerías 
tienen obligación precisa de declarar las 
que posean, mediante rolacióa jurada que 
se les facilitará en la sección correspon
diente del Ayuntamiento, á fin de quo 
sean matriculadas. 

Art. 59. Se prohibe terminantemente 
que corran las caballerías por las vías pú 
blicas, permitiéndose solamente que sean 
conducidas ó guiadas al paso ó trote 
corto. 

Art. 60. No se permitirá estacionar en 
las vías públicas, ni atar ea las fachadas 
de las casas, ninguna clase de caballerías, 
ni tampoco herrarlas ó darles pienso en 
otro artefacto que no sea el saco. 

Art. 61. Los arrieros, conductores de 
recuas ó de caballerías con cargas volu
minosas, no podrán guiar cada uno de 
ellos más que dos en reata, dobieudo 
transitar por calles cuyo ancho permita, 
á la vez que el de las caballerías, el paso 
de cualquior vehículo, absteniéndose de 
tocar en las aceras. • 

Art. 62. Se prohibe qne las caballe
rías cargadas marchen por los paseos, de
biendo hacerlo por las calles laterales des
tinadas á aquel servicio. 

Art. 63. Las caballerías y demás ani
males útiles que se extravíen en las vías 
públicas serán conducidos á disposición 
del Teniente Alcalde del distrito, cuya 
Autoridad dispondrá se depositen en el 
punto destinado al efecto, anunciándo
se en los diarios oficiales el extravio de 
los mismos en un plazo de tres días. Al 
terminar el tercero, si no se ha presenta
do el dueño, se publicará en dichos diarios 
el anuueio de subasta para sn venta, la 
que habrá de verificarse precisamente á 
los tres días siguientes al en que se inser
ten los mencionados anuncios, reserván
dose á la Asociación de ganaderos el im
porte ó beneficio que se obtenga, deduci
dos los gastos de manutención y demás 
que se ocasionen, que ingresarán en la Te
sorería municipal. El produoto liquido de 
la venta no se entregará á dicha Asocia
ción hasta que hay antranscurrido dos auos, 
durante los ouales estará á disposición 
del dueSo. (Art. 615 del Código civil.) 

Lo mismo se praotioará con oualquiera 
ciase de carruaje que se pierda, si bien 

ampliando el plazo del anuncio de dioha 
pérdida á quince días, señalando después 
otros quince para verificar la subasta para 
la venta. 

Art. 64. Se prohibe terminantemente 
entrar á caballo en la población con armas 
de fuego cargadas. 

CAPÍTULO XV 
Perros. 

Art. 65. Los dueSos de porros tienen 
la obligación precisa de declarar los que 
poseau, mediante relaoión jurada que se 
les facilitará en la sección correspondien
te del Ayuntamiento, á fin de que sean 
matriculados. 

Art. 66. Para los efectos de esta ma
tricula se clasifican los perros en tres cla
ses: á la primera corresponden los'llama-
dos falderos, de lanas, galgos ingleses y 
los de presa, ratoneros, bull-dogs, Terra-
nova y lodos los de caza; á 1& segunda los 
destinados á la guarda de propiedades y 
ganados, y á la tercera los que sirven de 
guía á los olegos. 

Art. 67. Los quo poseyendo uno ó más 
perros hicieran cesión de ellos á tercera 
persona, deberán ponerlo en conocimien
to del Alcalde por medio de oficio, en el 
que expresarán el nombre del nuevo po
seedor y su domicilio. 

Art. 68. El Alcalde queda facultado 
para compeler á los que tengan dos ó más 
perros á desprenderse de ellos en caso de 
justificarse por los reclamantes, ó por la 
informaoión qne al efecto se practique, 
que causan molestias al vecindario, ó que 
los perros habitan en locales que carecen 
de las debidas condiciones de higiene y 
salubridad. 

Art. 69. La Secretaria inscribirá las 
denunoias que se le presenten por los de
pendientes del Ayuntamiento ó por cual
quier particular. 

Art. 70. Las bajas en la matrioula se 
harán por muerte, venta ó cesión, bas
tando para ello el aviso del dueño, no obs
tante la responsabilidad á quo haya lu
gar, caso de que no sea cierto el hecho en 
que se funde la baja solicitada. 

Art. 71. Por cada uno de los perros 
matriculados se entregará á sus dueños 
una chapa con el número de la inscrip
ción, la que será colocada en el collar del 
perro. Esta chapa habrá de devolverse á 
la Secretaria cuando el interesado de parte 
de la baja. 

Art. 72. Los perros deberán llevar bo
zal ó sor conducidos por sus dueños oon 
cadena ó cordón. Los que se enouentren 
en la vía pública sin alguno de estos re
quisitos ó carezcan de la medalla, serán 
recogidos por los dependientes de la Auto
ridad, quienes los conduoirán al depósito 
destinado al efecto, en ouyo sitio perma
necerán tres días, durante los ouales po
drán ser reclamados por sus dueSos, pre
via la presentación de la cédula personal 
y de la matrioula, abonando la multa co
rrespondiente, si la detenoión se hubiese 
verificado por no llevar el perro bozal ó 
cadena. Pasados estos tres días, los due
Sos no tendrán derecho alguno á re
clamar. 

Los perros de presa y los mastines lle
varán siempre bozal y cadena. 

Art. 73. Transcurridos los tres días 
se procederá á la enajenaoión de los pe
rros que tuviesen comprador, á presencia 
del encargado del depósito. 

Art. 74. En el día destinado á la 
venta no podrán entablar reclamaoión al
guna los dueños de los perros depositados. 



4 Sábado 21 de Mayo de 1892 

n i alcanzarán preferencia sobre los demás 
compradores, teniendo, sin embargo, el 
dereeho de tanteo. 

Art. 75. Los perros destinados á la 
custodia de las posesiones rurales, así co

mo á la guarda de huertas, jardines y ga

nados, estarán durante el día con bozal; 
los que careciendo de él, acometiesen á 
las personas podráu ser heridos ó muertos 
por éstas, si no tuvieran otro medio de 
contenerlos ó defenderse de sus ataques. 

Art. 76. Los perros correspondientes á 
la tercera clase, ó sean los que sirven de 
lazarillo á los oiegos, estarán exentos del 
pago de cualquier arbitrio que pueda es

tablecerse, debiendo bailarse matrícula 
dos y llevar siempre bozal. No se permiti

rán los de presa ni bulldogs para vete 
objeto. 

CAPÍTULO XVI 

Protección á los animales útiles. 
Art. 77. Se prohibo hostigar y castigar 

con oruoldad los animales, asi como todos 
los actos violentos que den por resultado 
ocasionar sufrimientos crueles ó innecesa

rios á los mismos. 
Todas las personas están autorizadas 

para denunciar ante la Autoridad á los 
infractores de esta disposición, á quienes 
se impondrá el correspondiente correc

tivo. 

CAPITULO XVII 
Carruajes. 

Art. 78. Los conduotores de cualquier 
carruaje, sea de carga ó de lujo, cuidarán 
de no entorpecor eu su marcha e l libre 
paso y circulación de los demás, procuran

do ir siempre por la izquierda de la línea 
que sigan, la que tomarán forzosamente 
cuando encuentren otro que vaya en d i 

rección opuesta. 
Los carruajes deberán ir siempre al 

paso por las calles d e pequeña anchura y 
p o r las eu que la ciroulaolón y aglomera

ción de personas fuese numerosa. 
Art. 79. Cuando un vehículo de trans

porte hubiere de detenerse para cargar ó 
descargar, cuidará de hacerlo en el más 
breve plazo posible. 

A r t . 80. S¡ la carga ó descarga hubie

re de veriQcarse en oüle estrecha, se cuU 
dará de que la ejecute sólo un vehículo, 
esperando los demás á que este termine 
dicha operación: e n cuanto la termine, 
saldrá aquél y entrará otro, y asi sucesi

vamente, dejando expedito el paso para 
el público. 

Art. 81. Los vehículos destinados á 
transportes, vayan ó n o cargados, mar 
oharán siempre al paso y serán guiados por 
u n conductor, quien llevará cogida la ca

ballería de varas, marchando á su lado y 
sujetándola de la cabezada. 

Cuando el tiro de un carro se componga 
de dos caballerías en reata, se dispondrá 
de manera que la de delante vaya provis 
ta de un ramal sujeto á la cabezada, de 
modo que, yendo á parar á manos dol 
conductor, permita á éste dirigirlas en la 
ruta que siga. 

Nose permitirá reata algunaqueexceda 
de cuatro caballerías, pudlendo aumentar 
"el tiro parea udo. 

Art. 82. Las carretas de bueyes irán 
asimismo guardadas por un conductor; 
y cuando aquéllas seau más de dos, irá 
delante de la primera uno d e ellos, repar

tiéndose los restantes á trechos de la ca

rretería para que los bueyes no salgan 
de la línea que lleven. 

No se consentirá que estén las carretas 

paradas en la vía pública más que el tiem

po preciso para la carga y descarga, ni 
que vayan juntas cuando sean más de dos, 
debiendo dejar entre ellas lómenos el lar

go de una de las mismas. 
Art. 83. El ancho del carril en los 

vehículos detransportenoexooderáde 1*80 
metros, ni de 0'20 el vuelo de la carga de 
los mismos. 

Art. 81. Los carros que conduzcan cal 
ó yeso irán perfectamente cubiertos con 
toldos y cortinas de cuero, do tal manera 
que resulten completamente cerrados, ó 
bien con una lona gruesa que abrace por 
completo el cargamento, sujeta con cuer

das en toda su extensión, con objeto de 
impedir que traspase el polvo y se caiga 
el material en las calles. 

Los carros destinados al transporte de 
caballerías muertas y los que so empleen 
en el reparto de las carnes del matadero 
se sujetarán al modelo que apruebe el 
Ayuntamiento. Los queconduzcau huesos, 
sebo y otros despojos serán precisamente 
cerrados en forma de caja con su tapa co

rrespondiente. 
Art. 8b. Los vehículos destinados al 

transporte, asi como las diligencias, co

ches y demás carruajes de camino, debe

rán ir provistos del correspondiente freno. 
Las galgas que lleven los carros esta

rán dispuestas de modo que no sobresal

gan de la longitud de la caja más que 0'40 
de metro. 

Art. 80. En instrucción especial se 
Ajarán las calles y carrera que hayan do 
llevar los oarros do transporte, el peso 
que han de poder cargar, la forma y diá

metro de las llantas de las ruedas y la 
cuota que han de pagar por el deterioro 
que oausen eu el pavimento de la vía pú

blica. 
Art. 87. Las diligencias, coches y de

más caruajiv: de camino que transiten por 
la vía pública llevarán siompre un zagal 
á pie oonduciendo las caballerías. Las di

ligencias llevarán además un delantero 
montado en la primera caballería. 

Art. 88. Se prohibe á todo carruaje 
correr por las calles y paseos. 

Art. 89. Los conductores de los ca

rruajes dejarán á su paso libres las 
aceras. 

Art. 90. En toda calle cuya auchura, 
fuera de las aceras, no permita pasen á un 
tiempo con cierta holgura dos carruajes, 
sólo se consentirá la maroha en un deter 
minado sentido, á fin do que no puedan 
encontrarse dentro' de la misma dos ó más 
carruajes quo lleven dirección contraria. 

Art. 91. Todos los carruajes, incluso 
los de transporte y camino, asi como los 
destinados al acarreo do escombros y los 
que distribuyan las carnes procedentes de 
losmataderos, llevarán faroles colocados en 
la delantera á la altura oonvenieute, con 
foco de luz bastante para que se distingan 
á distancia. Estos faroles se encenderán 
al anochecer tau luego como empiece á 
lucir el alumbrado público, permanecien

do encendidos mientras éste no se apague. 
Los carruajes para la conducción de 

personas deberán llevar precisamente dos 
faroles, uno á cada lado del conductor, 
exceptuándose los carros, diligencias y 
ómnibus que podrán llevar uno solo en la 
parte superior de la delantera. 

Art. 92. Ningún cochero podrá sepa

rarse del carruaje que conduzca. 
Art. 93. No se permitirá quo los ca

rruajes de camino, diligeuoios, ooches 
correos, ómnibus y carros de carga, mar

ohen por los paseos de carruajes, tales 

como el Prado, la Castellana, etc., pu

diendo únicamente verificarlo por las ca

lles laterales destinados á transportes. 
Art. 94. Los carruajes de alquiler, 

de cualquier claso que sean, no podrán 
situarse más que en los puntos designa

dos por la Autoridad. Queda prohibido 
conducir en ellos á los que padezcan en

fermedades contagiosas ó infecciosas. 
Esta clase de vehículos se colocarán 

en los puntos de para la ó estación que se 
señalen, «icjando un espacio por lo menos 
de un metro do uno á otro, para la circu

lación de las personas. 
Se sujetarán también á las prescrip

ciones que se establezcan en los respecti

vos reglamentos, además délas generales 
que se mencionan en esta Ordenanza. 

Art. 95. Los coches de los cortejos fú

nebres ó de algún espectáculo en la via 
pública, estarán obligados á franquear el 
paso eu los cruces de las calles; y en caso 
de espera, no formarán más que uoa sola 
fila en cada calle. 

Art. 96. Los coches y carruajes de pR

seo que concurran á los del Prado, Caste

llana y Parque do Madrid, guardarán ri

gurosamente el orden de fila, entrando y 
saliendo de ellos por los sitios destinados 
al efecto, dejando despejado el centro del 
camino. Cuando estén parados, so situa

rán en filas á los extremos del paseo. 
El orden do marcha será el que fije la 

Autoridad. 
Art. 97. Cuando la concurrencia á 

los paseos sea extraordinaria, deberán ha

cer paradas en los cruces de las calles para 
dar tiempo á que'por grupos pasen las 
personas, y se atoudrán á las instrucciones 
que den los Tenientes de Alcalde ó sus 
delegados para el buen gobierno. 

Art. 98. No se permitirá que los ca

rruajes pasen por las calles doude hubiera 
marmolillos ó existan colocadas vallas, 
palenques ó faroles que indiqueu la pro

hibición do su tránsito. 
También deberán sujetarse, en las ca

lles en donde haya colocados indicadores 
en la dirección que han de tomar los ve

hículos, á seguir las que en ellos se ordena. 
Art. 99. No se consentirá que los ca

rruajes se enganchen ó desenganchen on 
la via pública, cualquiera que sea su 
clase. 

Art. 100. Tampoco se detendrán aqué

llos en la via pública, sino formando hile

ra de uno solo de frente, y nunca pareados. 
Art. 101. La doma y prueba de caba

llos sólo se permitirá eu los paseos de ca

rruajes y hasta las doce de la manaua en 
lodo tiempo. * 

Art. 102. Los carros de transporte se 
establecerán en los puntos que designe la 
Autoridad, observando en éstos y en su 
tránsito por las vías públicas, donde úni

camente puedan oiroular, las disposicio

nes dictadas para les carruajes en general. 
(Se continuará.) 

O a r a b a n c l i e l Vi t<> 
Se halla vacante la plaza de Secreta

rio de este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 998 pesetas y demás emolu

mentos. 
Lo que se anuncia para la admisión 

de solicitudes, por plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del presente. 

Carabanchel Alto 16 Mayo de 1892.== 
El Alcalde, Ildefonso Fernández Cabrera. 

O o r c o d i l l a 
El día 6 del próximo mes de iunio en 

la casa Ayuntamiento, desdo las doca del 

día en adelante, tendrá l u g a r e l . 
en pública subasta do los derecho í 
consumos á la venta libre, dnrant* 
económico próximo, bajo el p l i e g 0 d e

 0 

diciones que se halla de manifiesto
 C

°
Q

* 
Seoretaría del Ayuntamiento.

 6 Q 

Corcedilla Mayo 15 de 1892.=El Al 
calde, Manuel Alonso Rubio. 

E l lio;.1«> 

El Ayuntamiento de mi presidencia 
autorizado competentemente, ha acordad' 
arrendar en pública subasta los derech ° 
do consumo comprendidos en el art ц 
del reglamento, con inclusión del agm r . 
diente y alcoholes, con la facultad dé 
venta exclusiva y á venta libre el jabón* 
sal y cereales. 

La subasta tendrá lugar en la Cae» 
Consistorial do este Ayuntamiento el día 
29 del actual, á las doce de su maSaae 
bajo los tipos y pliego de condiciones qa¿ 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el acto del remate. 

Distrito dol Boalo 14 de Mayo de 189}. 
=E1 Alcalde, Luis Esteban.=p. s. M. 
Fernaudo Martin. 

E l B o a l o 
El apéndice al amillararaicnto que ha 

de servir de base al repartimiento da la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga

nadería, so halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun

tamiento para oir reclamaciones por dies 
días; pasados que sean no se admitirá 
ninguna. 

Distrito del Boalo 16 do Mayo do 1891 
= P o r el Alcalde, Manuel Sanz. 

F u e n l a b r a d a 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio de esta villa, qae ha de re

gir en el entrante año económico de 1392 
á 93, se halla expuesta al público en la 
Secretaria del Ayuntamieto, por espacio de 
quince días, para que la examinen los me

cidos de la misma y formulen las recla

maciones que tengan por conveniente. 
Fuenlabrada 14 de Mayo do 1892.» 

Р. I., el primer Teniente, Lucio Montero. 

F u e n l a b r a d a 
Terminado el padrón de cédulas per

sonales de este término municipal p»
r l 

ol próximo ejerciólo económico de 1891 á 
93, se halla expuesto al público por espa

cio de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al objeto de que los veci

nos del mismo puedan examinarle y fo
r

' 
mular las redamaciones quo estimes 
convenientes. 

Fuenlabrada 14 de Mayo do l^
1

* 
Р. I., el primer Teniente, Lucio Montero

F u e n t e e l S a z 
Se arriendan los arbitrios de pe'" » 

medidas de uso voluntario, y loe * °
b r

^ 
tes de aguas de la fuente pública y arro.^ 
Los Nogales y el local para

 d e 9

P
9

*
u

° d e 

carnes frescas, en el próximo tercie 
189293, bajo los tipos y condiciónm\ 
se hallan de manifiesto en esta

 S e c

! ! u d ( > 

Para sus dos remates se han se* 
los días 29 del actual y H « Je°> ^ 
xlmo, do diez á doce de sos mau 
la Casa Consistorial. 1898.^ 

Fuente el Saz 15 de Mayo de 
El Aloalde, Emilio Terrats. 

L a C a b r e r o 

de comercio do esto distrito шиш r 
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- 0 venidero de 1892 á 1393. se halla 
^ioado y de manifiesto en la Secreta-
de esto Ayuntamiento, por término de 

^*ioce días, para las reclamaciones que 
^° tra la misma se intenten, á contar des-
lt esta fecha, pues pasado dicho plazo no 

rán atendidas las que se presentasen. 
3 9 La Cabrera 14 de Mayo da 1892.=E1 
¿loalde, Tomás Benito. 

> l a n z a n a r o s e l R e a l 

previa aprobación superior, el Ayunta-
talento que presido ha acordado arrendar 
| tonta libre los derechos que devenguen 
^ esta población las especies do consu
mos de carnes, líquidos, granos, pescados, 
j»bón, carbón, cousorvas, hortalizas, ver-
doras y sal comúu en el próximo ano eco-
oómico do 1892 á 1893, señalando p a r a la 
subasta el día 29 del corriente, á las doce 
je su mañana, en esta Casa Consistorial. 

picha subasta se h a r á por el sistema 
de pujas á l a llana, y para tomar parte en 
la licitación s e r á necesario ol consignar 
en la mesa de la presidencia e l 2 por 100 
importe del ramo ó ramos q u e h a y a n de 
subastarse, importando todos ellos 1.133 
pesetas. 

El pliego de condiciones á las cuales 
se sujetarán los lidiadores, so halla de 
manifiesto en esta Secretaria y lo estará 
en el acto del remate. 

Manzanares el Real 12 de Mayo de 
!892.=E1 Alcalde, Rufino González. 

M o r a l z a r z a l 

Sin perjuicio d e lo que se resuelva por 
la Superioridad, e l Ayuntamiento d e esta 
villa ha acordado proceder á verificar el 
arrendamiento á venta libre de los dere
chos do consumos de este distrito muni
cipal, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, cuya subasta tendrá 
lagar en estas Casas Consistoriales el día 
19 del corriente mes, á las doce de la ma
ñana. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores. 

Maralzarzal 13 de Mayo da 1892.=Ei 
Alcalde, Pascual Domínguez. 

N a v a l o a r n o r o 
Extracto de las sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1392. 

En Ayuntamiento 
MES DE ENBnO 

Ordinaria del 2. 
Se aprobó el acta de la anterior y el 

Ayuntamiento quedó enterado de haber 
•Wo aprobado por Real orden focha 17 de 
Diciembre último, el contrato celebrado 
•oa el primer Jefe de la Comandancia de 
» Guardia civil d e esta provincia, en 20 

Noviembre anterior, para el arrenda
miento sin tiempo determinado, y por 
Precio de 60 pesetas mensuales, de la 
**** propia de este Municipio, en la calle 
d e Felipe IV, de esta población, nú-
^«fo 5, con las demás condiciones que 
*xPr*sa el documento, para ooartel de la 

Q t r d i » civil del puesto de esta villa.' 

Extraordinaria del 3. 
Se aprueba la ordinaria anterior y 

P'ocedió al alistamiento de los mozos á 
Juanes corresponde el llamamiento del 

0 actual para el reclutamiento y reem-
W , * > del Ejército. 

Ordinaria del 9. 
^Probada la extraordinaria anterior, 

se accedió á la pretensión de Esteban Ro
dríguez García, para la Beneficencia mu
nicipal de médico y botica gratuitos por 
ser pobres, y que tenga lugar después que 
por Secretaría so revise la lista, eliminan
do de ella á los que hubiesen fallecido ó 
se bailón ausentes, los que serán dados 
de baja. 

Extraordinaria del 13. 
Se aprobó la ordinaria anterior , y 

cumpliendo lo mandado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia en oficio de 11 de este mes, la Corpo
ración acordó en el expediente formado 
para la adquisición del manantial de 
aguas á Juan do Toledo, de la propiedad 
de D. Jaciuto González, que se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL el correspondiente 
edicto y emita su dictamen el Sr. Regidor 
Sindico de este Ayuntamiento. 

Ordinaria del 16. 
Se aprueba el acta de la extraordinaria 

anterior y el padrón vecinal para 1892, 
en vista de no haberse presentado recla
mación alguna en los quince días que ha 
estado expuesto al público, según precep
túa la ley Municipal vigente. 

También se aprobó el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento 
en los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1891. acordando su remi
sión al Gobierno civil , para su publl-
eaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, según dispone el arl. 109 de la 
ley Municipal. 

En atención á los ranchos días que la 
clase jornalera lleva falla de trabajo, por 
la insistencia de las lluvias, se acordó 
dar como auxilio para remediar en parte 
sus necesidades,los jornales que permitan 
el estado de fondos y las demás atencio
nes de oste Municipio, aplicando su tra
bajo á la reparación de los caminos veci
nales; y también repartir limosnas en 
pan á las viudas y enfermos, si se consi
dera necesario, todo con cargo al cap. b\°, 
articulo 3.° del presupuesto municipal vi
gente. 

Ordinaria del 23. 
Aprobada el aota de la anterior y la 

lista de vecinos de esta villa que gozan de 
derecho electoral en el nombramiento de 
Compromisarios para Senadores, formada 
para regir en el año actual, mediante á 
no haberse presentado reclamación algu
na dentro dol plazo legal, acordando su 
publicación de nuevo antes del día 8 de 
Marzo próximo, y que se remita una copia 
de ella al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, todo con arreglo á las dis
posiciones vigentes. 

. Ordinaria del 30. 
Fué aprobada el aota de la anterior y 

la distribución de fondos para el mes de 
Febrero. 

Se aoordó asistir la Corporación á la 
Misa mayor y bendición de Candelas el 
día 2 de Febrero próximo, adquiriéndose 
las velas que sean necesarias, y se autorizó 
al Regidor Sindico de este Ayuntamiento 
D. Agustín Povedano Olías, para que con
curra eu nombre y representación de la 
Corporación, al otorgamiento de las escri
turas de compra de los terrenos q u e ha ocu
pado el oamino á la estaoión del ferroca
rril de esta villa, en el sitio denominado 
Grau de San Juan, á las afueras de esta 
población, por los precios consignados en 
el documento privado hecho con fecha 14 
de Enero do 1891, entre los dueños de 
aquéllos y D. Vicente Hernández Arteaga, 

Alcalde de esta villa en aquella época, 
aceptando las flnoas que se adquieran pa
ra el Municipio. 

Extraordinaria del 31 
Se aprobó el aota de la anterior y pro

cedió á la rectificación del alistamiento 
de mozos sorteablos para el reemplazo del 
Ejército, formado eu el año aotual. 

M e s d e F e b r e r o 
Ordinaria del 6. 

Aprobada el acta de la extraordinaria 
anterior. 

Encontrando conformes con los libros 
diarios, borradores de ingresos y gastos 
con los libros auxiliares y oon los docu
mentos á ellas unidos las cuentas muni
cipales de esta villa, correspondientes al 
periodo ordinario y de ampliaoión de 
1890-91, rendidas por el Depositario Don 
José María Herráinz Colomo, y confor
mándose asi bien el Sr. Regidor Síndico, 
la Corporación aoordó fijar definitivamen
te las citadas cueutas en la forma en que 
han sido rendidas, disponiendo que las 
mismas se expongan al público en la Se
cretaría de este Municipio, por término 
de quince díasr anunciándose en la forma 
ordinaria, pasándose después á la Junta 
municipal para su revisión y censura, 
según previene el art. 161 de la ley Mu
nicipal. 

Se acordó remitir á la Superioridad el 
plan de aprovechamientos forestales de 
1892-93, en esta forma: Pastos de invier
no de la dehesa do Mari-Martín, utiliza-
bles desde i.° de Noviembre á 31 de Mar
zo, valorados en $.000 pesetas. Fruto de 
bellota de su arbolado, apreciado en 100 
pesetas. 

Se señaló el domingo 14 de dicho mes 
para el acto de revisión do las excepcio
nes otorgadas á los mozos comprendidos 
en los reemplazos de 1891, 1890 y 1889, 
citándose en forma legal á los interesados 
y á las demás personas que deban concu
rrir al aoto. 

Se acordó que el Conoejal D. Antonio 
Arteaga Lozano no asista al acto de el asi-
fioacián y deolaraoión de soldados del ao
tual alistamiento, por ser tío carnal del 
mozo núm. i , siendo dicho Conoejal sus
tituido con arreglo á la ley, si fuese ne
cesario. 

La Corporación quedó enterada de nna 
circular suscrita por la Presidenoia del 
Comité ejecutivo de la Exposición Nacio
nal agrícola industrial proyecta-la, acom
pañada de una convocatoria de la misma, 
que ha de celebrarse en Madrid desde el 
1.° de Junio al 15 de Ootubre del presente 
año, aoordando convocar una reunión de 
vecinos para hacérselo saber, y ponerlo 
en conocimiento del Comité, cooperando 
por su parte individual y colectivamente 
cuanto la sea dable, para el mayor brillo 
del Certamen nacional proyectado. 

Se nombró al Secretario de este Ayun
tamiento D. Galo Guerrero, para la co
branza de recargo municipal sobre la 
contribución territorial é industrial co
rrespondiente al tercer trimestre del pre
sente e j e r c i c i o , debiendo rendir oportuna
mente cuenta justificada. 

Y se autorizó al Apoderado de esta 
Corporación D. Francisco González Mon
tes, para cobrar de la ofioina que corres
ponda la cantidad de 363 pe3etas 9 cén
timos pertenecientes á este Ayuntamiento 
como premio de cobranza por la recauda
ción del segundo trimestre de las contri
buciones territorial é industrial. 

Extraordinaria del 13. 
Después de aprobada el acta de la or

dinaria anterior, se procedió á la rectifi
cación definitiva y cierre del alistamiento 
de mozos sujetos al servioio militar en el 
próximo remplazo. 

Ordinaria del 13. 
Se aprueba el aota de la extraordinaria 

del mismo día. 
Se comisionó r 5 Sr. Alcalde, acompaña

do del Secretario de la Corporación, para 
pagar en Madrid el tercer trimostre por 
contingente provincial y anualidades ven
cidas del conso de la Dehesa de esta villa. 

La Corporación quedó enterada de la 
Real orden de 23 de Enero último, por la 
que se declara que el cargo de Secretario 
no está comprendido en la ley de destinos 
civiles para los sargentos licenciados del 
Ejército, siendo de la exclusiva faoultad 
dol Municipio su nombramiento y separa
ción, acordando se participe asi al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento do su circular» 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 33. 

Ordinaria del 20. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Se aprobó así bien el proyecto de pro

supuesto adicional al del corriente ejerci
ólo de 1891-92 formado por la Comisión 
correspondiente y dictaminado por el Re
gidor Síndico, acordando sn exposición al 
público por término de quinoe días, para 
someterle después á la sanoión de la 
Junta municipal. 

Y se acordó sooorrer con 10 pesetas & 
Juan Sácz Romero, al bañil, de esta vecin
dad, enfermo y sin recursos, el cual y su 
esposa se encuentran en cama, constando* 
le asi á la Corporación municipal. 

Ordinaria del 27. 
So aprobó el aota de la anterior y la 

distribución de fondos para el mes de 
Marzo próximo, hecha con arreglo á laa 
disposiciones vigentes. 

Se acordó en la Beneficencia municipal 
de esta villa, con opoión á la asistencia 
facultativa gratuita de mélico y botioa, 
por ser pobres necesitados y sin más re
cursos que el que pueden proporcionarse 
con su trabajo personal, á Gregorio Alber
ga Expósito, Gregorio Rodríguez Cárdena 
y Joseta Gómez Linar, viuda. 

Se acordó también, para verificar los 
pagos del tercer trimestre del presente 
ejercicio, como más conveniente, que 68 
saquen 14.800 pesetas del depósito que e l 
Ayuntamiento tiene hecho en ouenta c o 
rriente en el Banco de España. 

Mes de Marzo 
Ordinaria del 5. 

Se aproeba el acta de la anterior. 
Se lnoluye en Beneficencia municipal 

á Pablo González Serrano, pobre y sin más 
recursos que su jornal como bracero. 

Acordó abonar al Secretario de la Cor
poración D. Galo Guerrero del Valle* 
15 pesetas en ooncepto de dietas por eL 
desempeño de la comisión que se le con
firió en la sesión del 13 de Febrero último* 
para hacer pagos en Madrid que ha v e 
rificado en los días 3 y 4 del actual. 

Ordinaria del 12. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se aprueba la cuenta de consumos 

* correspondiente al ejercicio de 1890.91». 
rendida por el Depositario municipal Don 
José María Herráinz Colomo, la cual ser 
archive en el del Municipio con los docu
mentos que la justifican. 
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So acordó abonar al Concejal D. Agus

tín Povedano i SO pesetas que el mismo 
tenia satisfechas á Victorio Fernández, 
"veoino de Carranque desde el mos de 
Septiembre de 1890, como valor de una 
тев vacuna de su propiedad que se des

gració en el encierro de la corrida de to

ros dada por el Municipio en dioho ano y 
para la cual {¡restaron varios gauaderos 
sus reses mansas, siendo para su ajuste y 
pago comisionado en aquella época el 
Sr. Povedano. 

Se autorizó á D. Juan González Trini

dad, vecino do Madrid, para que recogien

do las inscripciones de Beneficencia á 
favor del Hospital de San Pedro de esta 
villa, que pertenecientes al Ayuntamiento 
de la misma tiene presentadas al cobro 
Lace tiempo, presente facturas para el co

bro de Intereses, cobre los mismos, haga 
liquidaciones y llevo á cabo la conversión 
de las láminas, otorgándosole poder espe

cial pnra ello, á cuyo efeoto se autorizó al 
Regidor Sindico de este Ayuntamiento 
D. Agustín Povedano Olías, á fin de que 
concurra al otorgamiento en nombre y 
representación de la Corporaoión. 

Por las consideraciones que se expre

san, el Ayuntamiento, por unanimidad, 
aunque con sentimiento, no pudo acceder 
á la pretensión en instancia susorita por 
varios vecinos de esta villa, de que se 
forme el oportuno expediente con objeto 
de alcanzar do la Superioridad en la for

ma que proceda la correspondiente auto

rización para el aramio de la Dehesa boyal 
de MariMartín en las condiciones que 
otras veces se ha obtenido, dejando no 
obstante en libertad á los solicitantes para 
que puedan hacerlo por sí ó tomar la re 
solución que vieren convenirles, á cuyo 
efeoto se les comunique este acuerdo. 

Ordinaria del 19. 
Aprobada el acta de la anterior. 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

un oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, transcribiendo la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Go

bernación en 4 del mismo mes, aproban

do el contrato de adquisición por el Ayun

tamiento do esta villa, de un mauantial 
de aguas para el abastecimiento de la po

blación, al sitio de Juau de Toledo, eu este 
término y depósito de las mismas á San 
Sebastián, do la propiedad de D. Jacinto 
González Medrano, con loa terrenos, ca

sería, noria, maquinaria y demás enseres 
anejos á ella, por la cantidad de 615.000 
pesetas, cuya aprobación fué solio i tada por 
esto Municipio en cumplimiento á lo que 
dispone el art. 85, párrafo 3.° de la ley 
Municipal vigente. 

So admitió en la Beneficencia munici

pal de esta villa con opción á la asistencia 
facultativa gratuita de médico y botica á 
Felipe Maroto Agudo, jornalero, sin re

cursos y con varios individuos de su fa

milia enfermos. 
Fué aprobado el presupuesto ordina

rio para el año económico de 189293, 
acordando su exposición al público por 
término de quince días, para ser después 
«omelido á la sanción de la Junta muni

cipal de asociados. 
Ordinaria del 26. • 

Después de aprobada el acta de la an

terior, se aprobó también la distribución 
de fondos para el mes de Abril próximo, 
hecha cou arreglo á las disposiciones vi

dentes. 
Se acordó asistir la Corporaoión á loa 

actos de la Semana Santa, haciéndose las 

invitaciones acostumbradas para el petito

rio y velación, oficiando al Capitán de la 
Guardia civil para la asistencia de la 
fuerza á las procesiones y adquiriendo las 
palmas necesarias para el Domingo de 
Ramos. 

La Corporaoión quedó enterada de una 
comunicación del Excmo. Sr. Gobernador 
oivil de la provincia, fecha 24 del mes 
actual, en la quo se digua prestar su 
aprobación al presupuesto adioional del 
corriente ejeroicio de 189192. 

Se incluyó en la Beneficencia munici

pal á Hermenegildo Sánchez Pérez, casa

do, jornalero, de esta vecindad en la ac

tualidad enfermo y sin recursos, con op

ción á la asistencia facultativa gratuita de 
médico y botica. 

Reconocida la necesidad de atender á 
la reparación del empedrado do las calles 
de esta población quo se juzgue más pre

ciso y conveniente, se nombre una comi

sión especial del seno del Ayuntamiento, 
compuesta de los Sres. D. Rufino Arleaga 
Rodríguez, D. Felipe García Rulz y Don 
Rufino García Serrano, á fin de quo se 
dediquen con preferenoia á este servicio, 
autorizándoles para la adquisición de 
materiales, ajusto do operarios y demás 
que sea necesario al objeto en la ferma y 
modo que estimen más oportunos. 

Por el Sr. Presidente se díó cuenta de 
un oficio del Sr. Administrador da Pro

piedades y Dereohos del Estado de esta 
provincia, fecha 23 del actual, en el que 
desoyendo las razones expuestas por esta 
Alcaldía en 15 del mismo moa, reitera la 
orden que d i o en oficio del día 3 para el 
pago por este Ayuntamiento de la canti

dad do 1.378 pesetas 35 céntimos por el 
10 por 100 del produoto liquido de los ar

bitrios municipales de pesas y medidas de 
esta villa en el primer semestre del co

rriente ejercicio le 189192. El Ayunta

miento quedó enterado del asunto y de 
las romunioaciones que han mediado en 
el mismo, asi como de las disposiciones del 
Real deqreto de 7 de Junio del año último, 
acordó por unanimidad aprobar lo hecho 
por el Sr. Alcalde, y en su consecuencia 
alzarse del acuerdo de la Administración 
de Propiedades para ante el Excmo. señor 
Delegado do Hacienda de esta provincia, 
solicitando la exención del pago y pidien

do para el caso de que asi no so estimase 
la práctica da nueva liquidación por ha

berse comprendido en la hecha por dicho 
Centro arbitrios que no son de pesas y me

didas, y aun en estos se ha girado por su 
producto íntegro y no por el líquido según 
se halla prevenido. 

Y por último, se comisionó al Secreta

rio de la Corporaoión D. Galo Guerrero 
del Valle, para asistir el día 5 de Abril 
próximo ante la Excma. Comisión provin

cial de Madrid, al juicio do exenciones de 
los mozos del actual alistamiento, habien

do de abonársele las dietas que devengue 
y los socorros que facilite á dichos mozos. 

En Junta municipal 
M B S DE M A ¡i.'.o 

Día 10. 
Abierta la sesión bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde D. Pedro Sañudo Isler, 
se nombró de los individuos de dicha 
Junta muuicipal á los Sres. D. Alvaro 
Blanco Benito, D. Antonio Otero Sánchez 
y D. Eugenio San Román Lucas, para 
examinar y emitir dictamen por escrito 
en las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejeroicio de 1890 á 
1891 en sus dos periodos ordinarios y de 

ampliación, los que habían de evacuar su 
encargo en término que no exceda do 
quince días. 

Dia 22. 
Fué aprobado el presupuesto adicional 

al de 189192, quedando fijados definitiva

mente I03 ingresos en 52.206 pesetas 14 
céntimos y los gastos en 38.031 pesetas 
14 céntimos, resultando un sobrante de 
14.175 pesetas, acordando se hiciera saber 
al público en la forma ordinaria y que sin 
otro procedimiento se remita el presu

puesto aprobado con su copia respectiva y 
certificación del acuerdo al Exorno, señor 
Gobernador civil de la provincia, á los 
efectos que determina el art. 150 de la ley 
Municipal vigente. 

Dada cuenta de las correspondientes al 
ejercicio de 189091 eo sus dos periodos 
ordinario y de ampliación, la Junta, en 
cumplimiento del art. 162 de la ley Mu

nicipal, nombró al individuo de ella Don 
Carlos Salgado Aguado, para presidir y 
dirigir la discusión. 

Leído ol dictamen emitido por la Co

misión del seno de la Juuta y examinadas 
por varios señores las mencionadas cuen

tas, lo onoontraron perfectamente ajustado 
á lo que de ellas resulta, acordando en su 
consecuencia por unanimidad aprobar el 
dictamen en todas 3us partes y hacerle 
suyo, dándole por reproducido y copiado 
en el acta, proponiendo en su virtud á la 
Superioridad la aprobación de precitadas 
cuentas en la forma y términos en que 
haa sido rendidas, consignando la satis

facción con que ha visto la buena gestión 
de los fondos municipales en el periodo 
que aquellas comprenden y el celo de 
cuantos han intervenido en este asunto, 
acordando la remisión de dichas cuentas 
á la Superioridad con la oportuna certifi

cación de este acuerdo. 
El precedente extracto ha sido apro

bado en sesión ordinaria de este día. 
Navalcarnero 30 de Abril de 1892.= 

V.° B.°=EI Alcalde, Pe 1ro Sañudo.=El 
Secretario del Ayuntamiento interino, 
Benigno Rodríguez. 

Piñuéoar 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, esto Ayuntamiento ha tenido 
á bien sacar á pública subasta con venta 
á la exclusiva les grupos de líquidos, car | 
ees y sal para el año económico de 1892 
á 93, cuya subasta tendrá efeoto el dia 26 
del actual, hora de las doce de la mañana 
en la Casa Consistorial, todo sujeto al 
pliego de condiciones que se halla de ma

nifiesto en la Secretaria que estará en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman

do lioitadores. 

Plñuécar 15 de Mayo de Í892 —t<i 
calde, Franoisco Prieto. ^* 

S : ,

« F e r n a n d o 
El padrón de cédulas personales T 

matricula de subsidio industrial 
el ejercicio de 189293, se hallan xj**? 
nados y expuestos al público en Use* 
taría de esto Ayuntamiento, por t é W ^ 
do ocho días, para oír reclamaciones °° 

San Fernando 17 de Mayo de 1892^. 
El Alcalde, Joaquín Barral. 

S a n L o r e n z o 

Bajo el pliego d e condioiones, q U f t ^ 
halla de manifiesto en la Secretan* <j 
este Ayuntamiento, se saca á pública «a

basta el arrendamiento d e l Mercado pd% 

bllco y ol arbitrio d e pesas y medidas. 
La subasta teñirá lugar en esta Sai. 

Consistorial el día 29 del aotual, á las doce 
de la mañana. 

Para tomar parto on la subasta aera 
necesario consignar en depósito ea la De

posltaria municipal ó en poder del Presi

dente quo autorice el acto el 5 por 100 del 
tipo de tasación. 

Para el Mercado.—Tasación, 4.800 
pesetas; 8 por 100, 240 pesetas. 

Pesas y medidas.—Tasación, 200 pe

setas; 5 por 100, 10 pesetas. 
Fianza personal á satisfacción del 

Ayuntamiento ó el 10 por 100 del valor 
de la subasta en metálico. 

San Lorenzo 14 do Mayo de 1892.= 
El Alcalde, Nicolás Serrano. 

S a n M a r t í n d o V a l d e i g  l e s i 

Para oir reclamaciones por término 
de quince días, queda expuesta al público 
en la Secretaria d e esto Ayuntamiento la 
matricula de industrial para 189293. 

San Martin de ValJeiglesias 11 de 
Mayo de 1892.=E1 Alcalde, Juan Parres. 

S a n M a r t í n d e V a l d o i g r l e a l n * 
D. Juan Parras Hormosilla, Alcalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber que por acuerdo del Ayun

tamiento V i B S o o i a d o s contribuyentes, se 
arriendan á venta libre, ya en coDJuut>. 
ya también por ramos separados, los de

rechos q u e se devenguen ec esta población 
y su término por el consumo de las espa

des comprendidas en. la tarifa oficial vi

gente durante el próximo año económico 
de 1892 á 1893, ouyo remate tendrá le

gar cu estas Casas Consistoriales el dii W 
del actual, de diez á doce de su maÜao». 
bajo el tipo total de 20.239 pesetas 71 
céntimos á que asciende el cupo del Te

soro y reoargos autorizados, según se ex

presa en el siguiente estado ó presu

puesto: 

K A M O S 
Cupo del Tesoro 

Pesetas Cents. 

Su 3 por 100 
de cobranza 

7 conducción 

Péselas Cénit. 

Recargo 
m u n i c i p a l 
del 25 por 1»0 

Pesetas Cents. 

TOTAL 
de 

cada ramo 

Pesetas Cents. 

Correspondí »* 
casco y raí * 

Peseta» Cee»»

Carnes de todas clases 

Líquidos, jabones y 

Granos y sus harinas. 
Aguardientes, alcohol 

V licores 
Sal común 

T O T A L E S . . . . 

4.100 

5.150 
4.750 

1.004 25 
1.004 25 

123 

154 60 
142 50 

30 09 
80 12 

1.025 

1.287 50 
1.187 50 

251 
> 

5.248 

6.592 
6.080 

1.285 34 
1.034 37 

5.243 

6.592 
6.090 
1.286 54 
1.081 * 

20.239 П 

Carnes de todas clases 

Líquidos, jabones y 

Granos y sus harinas. 
Aguardientes, alcohol 

V licores 
Sal común 

T O T A L E S . . . . 16.008 50 480 21 3.751 20.239 71 

5.243 

6.592 
6.090 
1.286 54 
1.081 * 

20.239 П 

La licitación se verifloará por pujas á 
la llana, y e l arriendo, en su caso, se 
ajustará á las condiciones que aparecen 
fijadas en el expediente de su razón el 

pual se halla de manifiesto al P
u b l , c

° Q i J ( 

la Secretaria de este Munioipio;
 á e

* * s ü „ 
advertir que para tomar parte en ^ ^ 
basta es preolso depositar en el aoto 
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í ( ó previamente en las Cajas del 
0 1 , 5

 0 '¿ e n la del Municipio, una canti

Yl e n metálico equivalente al 2 por 100 
j el tipo señalado á cada uno de los ramos 

las proposiciones abracen, y que la 
rtona á cuyo favor se adjudique el re

bato, deberá prestar fianza consistente 
(a obllg*

0

*
0 1 1 personal por escritura pú

blica

c{ en dicha subasta no hubiere rema

ta se celebrará una segunda bajo las mis

mas condiciones, por igual tipo, en idéu

l l c $ forma y á las propias horas, á los 
¿iex dias después, y en ella se admitirán 
pasturas por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo de su

basta, adjudicándose al quo resulte mejor 
postor, sin ulterior licitación, y por un 
IÜO económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen in

gresarse en la subasta. 
San Martin de Valdciglesias á 16 de 

giro de 1802.=Juan Parras. 

T i e l m c s 
El día 29 del actual, di once á doce de 

tu mañana, tendrá efecto eu esta Casa 
Consistorial la subasta para el arrenda

miento por todo el próximo ano, del ar

bitrio sobre pesas y medidas de uso obli

gatorio, bajo el tipo de 1.280 pesetas, y en 
el caso de no presentarlo licitadores.sece

lebrará la segunda el día 5 de Junio pró

ximo, en el sitio y la hora antes expre

sada, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
interior. 

La subasta se verificará por pujas á la 
llana, con las formalidades exigidas en el 
Real decreto de 4 de Enero do 1883, sien

do personal la fianza definitiva que ha de 
prestar el arrendatario. 

El pliego do condiolones so halla de 
manifiesto eu la Secretaria del Ayunta

miento. » 
Tielmes 15 de Mayo de 1892.=E1 Al

caldo, L*. Rey del Castillo. 

Tielmes 
Conforme al art. 53 de la instrucción 

Jpor no haberse presentado lidiadores 
en la primera subasta de los derechos á 
Tenta libre sóbrelas carnes, pescados fres

•o*, tocino fresco y salado y embutidos 
Ptrael ano de 1892 á 93, se anuncia la 
•egnnda que tendrá efecto el día 29 del 
•elnal y hora de nuevo á diez de su ma

**na en la Casa Consistorial, bajo el tipo 
4*2.200 pesetas y pliego de condiciones 
^efecto y con las fianzas prevenidas. 

Tielmes 16 de Mayo de 1892.=E1 Al

"toe.L. Rey del Castillo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Don 

hblo Maroto y Alvarez, Juez de instruo

J*n a ei distrito del Norte de esta Corte, 
^ d a en el día de hoy en las diligen

que instruye para dar cumplimiento 
• °na carta orden de la Superioridad, se 

per medio de este edicto, que se pu

en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
¿ ! *

U l de la provincia, á Enrique Olona 
jj

 r o

; Pablo Molina Torres, Enriqueta 
4 r t l Q

*Dorado y Andrés Lucas Fuentes, 

«u
 h a n v i v i d o e n l M c a l l e s d e B r a v o M t t

" 
°» *6 duplicado, 1 de la misma callo, 

Melóndex Valdés, 2, bajo y Velarde, 4, y 
ouyos actuales paraderos y domloilios se 
ignoran, para que el día 7 de Junio pró

ximo, y hora de la una de su tarde, com

parezcan ante la Sala de lo criminal. Sec

ción 3.* de la Audiencia de este territo

rio, sita en la planta baja del Palacio de 
Justioia, á declarar como testigos en el 
juioio oral de la causa instruida contra 
Tiburclo Domingo Sánohez, por parri

cidio; apercibidos que de no comparecer 
les parará" el perjuicio quo hubiere lugar. 

Madrid 14 de Mayo de i 8 9 2 . = V . ° B . ° 
= E 1 Sr. Juez, Maroto.=El Secretario, 
Fulgenoio Muzas. 

NORTE 
«Sentencia.—En la villa y Corte de 

Madrid á 6 de Mayo de 1892: vistos por 
el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Magis

trado do Audiencia territorial do fuera de 
esta capital y Juez do primera instan

cia del distrito del Norte de la misma, 
los presentes autos ejecutivos promo

vidos por D. Manuel de Hurtado y Fridel, 
oomo marido de Doña Juana Martínez y 
Zafra, empleado, mayor do edad, vecino 
de osla villa, representado por el Procu

rador D. Joaquín Díaz Pérez y defendido 
por el Letrado D. J. López Puigcerver 
contra D. Ángel Pastor y Molina, do la 
misma vecindad, por si declarado en ro

beldia sobre pago de pesetas, intereses y 
costas. 

Fallo que debo mandar y mando se

guir adolaute la ejecución despachada en 
estos autos, haciendo trance y remato de 
los bienes embargados á D. Ángel Pastor 
y Molina y demás de su pertenencia que 
sean necesarias hasta hacer entero y cum

plido pago á D. Manuel de Hurtado, como 
marido y legal representante de Doña 
Juana Martínez Zafra, de la cantidad de 
5.092 pesetas 56 céntimos de principal, 
de los intereses desdo 1.° de Abril del co

rriente año vencidos y que venzan á ra

zón de 500 pesetas al año y de las costas 
causadas y qno se originen hasta su efec

tivo pago, en las ouales condeno al eje

cutado. 
AAÍ por esta sentencia, que se notifica

rá en los estrados del Juzgado y se noti

ficará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia y en el Diario oficial de Avisos de 
esta Corte, en la forma que dispone la 
ley por la rebeldía del ejecutado, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.=José R. Zapata.» 

T para que tenga lugar la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
libro el presento en Madrid á 18 de Mayo 
de 1892.=V.° B . ° = Gabriel Serrano.» 
Ante mi, P. H., Fermín Bernaldo de Qui

ros. 66 
NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Norte de esta 
CorK dictada en 18 del actual, en autos 
ejecutivos seguidos por D. Juan Sáinz y 
Gutiérrez con Doña Isabel Muñoz Csrava

ca, se vende en pública subasta, que se 
celebrará en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 18 de Junio próximo, á las 
dos de su larde, una casa situada en esta 
capital, ronda de Toledo, núm. 14 mo

derno, que mide una superficie de 4.60G 
pies cuadrados, valorada en la cantidad 
de 135.000 pesetas, á rebajar cargas, y 
sale á subasta con la rebaja de 25 por 100, 
ó sea en la suma de 101.250 pesetas; de

biendo advertirse á los licitadores que no 
ge admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma; que 

los títulos de propiedad de la finca se ha

llan de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda para que puedan ser exami

nados, no teniendo dereoho á exigir nin

gún otro, y que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamonte 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de dicha casa. 

Madrid 19 de Mayo 1892.=V.° B . ° = 
Gabriel Serrano.=El actuario, Lesmes 
López. 69 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez instructor dol Oeste. 
Por la presento requisitoria so cila. 

llama y emplaza á Bernardo Tena y Tello, 
veoino de Be'.alcázar (Córdoba), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de doce días, á contar desde 
la inserción de la presente comparezca en 
este Juzgado, á responder de los cargos 
quo le resultan ca causa que contra el mis

mo Instruyo por estafa; apercibido quo de 
no verificarlo será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

dTs las Autoridados, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y capturado 
dioho individuo, y caso do ser habido sea 
conducido á la cárcel celular do esta Cor

te en clase do preso, comunicado y a mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 6 do Mayo do 1892. 
=>Laurentino Ocampo. 

COLMENAR VIEJO 
D. Florencio Salcedo y Bermejlllo, 

Jnez de instrucción do esta villa de Col

menar Viejo y su partido. 
Hago saber que procedente de ex podien

te sobre deolaración de herederos abin

testato del finado D. Pedro Alvarez Alon

so, natural de Navacononjo, provínola de 
Cáceres, veoino que fué do El Molar, se 
anuncia de nuevo su muerte intestada y 
se hace un segundo llamamiento por tér

mino de veinte dias, á los que se crean con 
derecho á la herencia, con apercibimiento 
de lo que haya lugar si no comparecieren. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Mayo 
de 1892.=Floreucio Salcedo y Bermeji

11o.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Establecimientos 

penales 
Autoriza la esta Dirección general para 

contratar en pública subasta, por tiempo 
do cuatro años, el suministro de víveres 
para los confinados en el Establecimiento 
penal de Granada y su enfermaría, se 

anuncia al público que la licitación ten

drá lugar simultáneamente en este Centro 
directivo y en el local que designe el II us

trísimo Sr. Presidente de la Audiencia te

rritorial dé Granada, el día 22 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones que se publica en 
la Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace sabor que el citado penal tiene 
875 plazas, debiendo dar principio el s u 

ministro el día 1.° de Agosto del año ac

tual. 
Madrid 16 de Mayo de 1892. =E1 Di

rector general, Antonio Hernández y Ló

pez.=Es copia. = El Director general, 
A.Hernández y López. 

Dirección general de la Deuda pública 
Habiéndose extraviado dos resguardos 

talonarios expedidos por la Caja de Depó

sitos en 6 de Febrero do 1873, con los nú

meros 16.957 y 19.708 de entrada y 1.892 
y 7.230 de registro, correspondientes á 
los depósitos nocesarlos en metálico, de 
1.388*65 y 260'37 pesetas, reconocidos al 
Ayuntamiento do Iuajar Alto, Granada, 
el primero por la tercera parte del 80 por 
100 de sus bienes de Propios y el último 
por los intoreses al 7'/ a por 100 del men

cionado capital; se previono á la persona 
en cuyo poder se hallen que los presente 
en esta Dirección general, callo de Tori

ja, núm. 14; en la inteligencia do que es

tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entreguen los referidos de

pósitos sino á su legítimo dueño, quedan

dos dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos me

ses desdo la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Diario y BOLETÍN 
oficiales de esta provínola, sin haberlos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 21 del reglamento de 17 de Ene

ro de 1874. 
Madrid 10 de Marzo de 1892.=E1 Di

rnctor general, El Marqués de Goicoe

rrotea. 64 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedía haningresadoon la Caja de 
Ahorros poseías 256.423, por 1.309 impo

siciones, de las cuales son nuevas 196; y 
se han satisfecho en los días 13, 14 y 15 
pesotas 321.188, á solicitud de 583 impo

nentes, 215 de ellos por saldo. 
Madrid 15 de Mayo de 1892.=E1 Di

rector accidental, Juan de la Torre. 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 

JUKS DB ABRIL DE 1892 

NOTA de las eompras de artículos de inmediato consumo verificadas en el mes actual. 

Día» Clase y nombre de los artículos Unidad Cantidad 

comprada 

Precio 
da 

la a n i d a d 

PH. Cénit. 

IMPORTE 

Pesetas CáaU. 

28 Quintal métrico 
ídem. 

ЮЙ 27 60 
л 

8 . 4 0 5 * 
200 

11.538 45 
652 50 
900 

1.302 50 

29 Quintal métrico 
ídem. IZO 

50 
999 

27 60 
л 

8 . 4 0 5 * 
200 

11.538 45 
652 50 
900 

1.302 50 

29 Hectolitro 
IZO 
50 

999 11 55 

8 . 4 0 5 * 
200 

11.538 45 
652 50 
900 

1.302 50 

25 Paja Quintal métrico 
ídem 

IZO 
50 

999 11 55 

8 . 4 0 5 * 
200 

11.538 45 
652 50 
900 

1.302 50 
* 26 Quintal métrico 

ídem 180 
260 50 

6 
•с 

8 . 4 0 5 * 
200 

11.538 45 
652 50 
900 

1.302 50 27 ídem 
180 
260 50 

О 


8 . 4 0 5 * 
200 

11.538 45 
652 50 
900 

1.302 50 
180 
260 50 О 

8 . 4 0 5 * 
200 

11.538 45 
652 50 
900 

1.302 50 

^.v».» ««, u o u a r e n au ae д о г и ue i e y z . = ü i Administrador, Go 
V.° B.°=*E1 Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diez Arranquix. 
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Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 

M E S D E A B R I L D E 1892 

NOTA de las compras de artíoulos de inmediato consumo verificadas en el presen
te mes. r 

DU» 

29 
29 
30 
:;<. 

Nombre do los artículos 

Aceite de oliva. 
Petróleo 
Carbón vegetal , 
Esparto para relleno, 

Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la u n i d a d 

Pis. Cents. 

IMPORTE 

Pesetas Cents. 

478 1 20 573 60 
256 0 80 204 80 

Quintal métrico 70 9 70 679 
30 10 10 303 

Alcalá de Henares 30 de Abril de 1892.«E1 Administrador, Ángel Machado.: 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diez Arranquiz. 

Factoría de Subsistencias militares de Leganés 

MES DE ABRIL DE 1392 

R e l a c i ó n circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
el indicado mes. 

OÍA. Nombre del vendedor 

D. .Manuel M. Maroto. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Bonifacio Pérez... 

Vecindad 

Leganés.... 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem. .V 

• ICarabanchel 

Clase del 

artículo 

Trigo. . . . 
Harina flor 
Lena. . . . 
Paja 
Cebada . . 
Sal 

CANTIDAD 

Qs. métricos 

255 
10 

154 
60 

50 hectls. 
4-12 qqms. 

Precio 
de la unidad 
del articulo 

Pts. C¿nts. 

27 90 
38 25 
4 50 
5 70 

12 
18 50 

IMPORTB 

Pts. Cents, 

T o t a l . 

.114 50 
382 50 
693 
285 
600 
76 22 

9.161 22 

Leganés 30 de Abril de 1892.=E1 Administrador, Eduardo Agul ló .=V. d B.°=-El 
Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

Factoría de Utensilios militares de Leganés 

MBS DE ABRIL DE 1892 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ver'fl 
el indicado mes. a d a 5eo 

Fecha 

19 
19 
19 

Nombro del vendedor 

0. Bonifacio Pérez . . . . 
D. Serafín Moreno , 
D. Manuel M. Maroto.. 

Vecindad 

Carabanchel. 
Madrid 
Leganés. 

CLASE 

Petróleo. 
Carbón . 
Esparto. 

TOTAL 

CANTIDAD 

1.000 Urs 
60 qqms. 
40 

PRECIO 
DEL ARTICULO 

Pt». "c&t* 

0 82 
10 50 
11 

Leganés 30 de Abril de 1892.=E1 Administrador,. Eduardo Agulló. 
Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

3 0 8 
Compañía de los Caminos de Hierro 

del Sur de España 
El Consejo de admiuistración de esta 

Compañía, en conformidad con lo que 
prescribe el art. 36 de los Estatutos socia
les, convoca á los señores accionistas de 
la misma Compañía á junta general ordi
naria, qu« tendrá lugar en el domicilio 
social de esta Corte el día 18 de Junio del 
corriente ano, á las dos en punto de la 
tarde. 

Con arreglo á lo que se dispone en ol 
articulo 37 de los Estatutos, los señores 
accionistas poseedores de 50 ó más accio
nes, que deseen concurrir ó hacerse re
presentar en la juuta, deberán depositar 
sus títulos ocho días antes por lo menos 
del señalado para la celebración de esta 
en los puntos siguientes: 

En Madrid, eu la Caja del Banco ge
neral de Madrid, calle de Sevilla, nú
mero 2; y 

En París, en la Société de Crédit Mo-
bilier, lo plazo VendOme. 

Madrid 19 de Mayo de 189» —p 
acuerdo del Consejo de administrad 
el Secretario, J. Henrich. al** 

Compañía de los Ferrocarriles 
de Puerto Rico 

Con arreglo al art. 36 de los Estatutos 
se convoca á junta general ordinaria de 
accionistas para el día 14 deJuuio de i 392, 
á las once de la mañana en Madrid, ea el 
domicilio social, calle de Sevilla, núm. i. 

Para asistir á dicha junta deberán de
positarse 50 acciones al menos. Estos depó
sitos podrán hacerse hasta el día 9 do dicho 
mes de Junio próximo, en París, en la 
Société de Crédit Mobilier y hasta al día 
12 del mismo en Madrid, en el Banco (??• 
neral de Madrid. 

Los accionistas que deleguen su dere
cho de asistencia lo harán constar por 
medio de carta dirigida al Consejo de 
administración. 

Madrid 20 de Mayo de 1892.=Por 
acuerdo del Consejo de administración, 
él Secretario, Juan Rosel!. 

C O L E G I O D E S A N G R E G O R I O 
E S T A B L E C I D O O U LA O AL LE D O Z U R B A N O , N U M . 1 S . 

C U R S O I > E I 8 9 I A. í s o a 

CUADRO de las asignaturas do segunda enseñanza do este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

Inscripciones de matricula 

De BOOOR ORDINARIAS Eitraorri lui TOTAL 
rlas 

TOTAL 

» 5 5 
5 5 

» 9 9 
5 5 
6 1) 6 
2 i 2 
2 ü 2 

» 6 » 6 
5 » 5 

» 1 • 1 
1 1 

» » 
» 1 1 
N 6 » 6 
9 5 » 5 

N » 
a » » 

59 59 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.-Primer curso. 

Latín y Castellauo.-Ségundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia universal 
Psicología, Lógica y Etioa 
Aritmética y Algobra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agrioultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer eurso. 
Lengua Franoesa.-Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer ourso.. 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 
D. Pascual Martínez 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Daniel Cortés.. . 
D. Fernando Enciso 
D. Daniel Cortés... 
El mismo 
El mismo 
D. Fernando Enoiso 
El mismo 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofia y Le 
iras 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . 
ídem 
ídem 

OBSERVACIONES 

Madrid 30 de Septiembre de 1891.«El Director del Colegio, Gregorio Alcantarilla.=E1 Secretario, Rogelio T. de la Gándara 

MADKID: 1892.—Escuela Tipográfica doi Hospicio. 


